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POIIR EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo N" 361 

Teguelga.lpa, D. C., 22 de junio de 1972. 

Vista para resolver la solicitud presenW
Ca el veintinueve de mayo del coniente 
~o. por el señ.or Carlos Enrique Cácere.s. 
mayor de edad, casado, Perito Mercantil, 
de este domicilio, en representación de la 
"Comoañia Distribuidora, S. A.", de este 
mismo domicilio, contraida a solicitar se 1~ 
permita a su representada, importar por 

la Aduana de La Fraternidad y con pro
cede'leia de la República de COsta Rica y 
libre de derechos arancelarios, 3.000 cajas 
de salchichas y embutidos envasados, her
métiMmente Cinta AzuL Interviene en re
p~sentación del peticionario, el Abogado 
Marco Tullo CaiJizo. 

Resulta: Que admitida la anterior soUCi
tud, se dió traslado a la Secretaria de Eco
nomfa, JYe~...ra que emitiera el dictamen co
res:pondlente, la que con fecha veinte <le 
los corrientes, se pronunció en el sentido 
de que con b.ase al Acuerdo N"' 176, df' 23 
de mayo de 1972 y los incisos 4 y 8, del 
Articulo 2, del Decreto N"' 129, de 5 1e 

febrero de 1971; es procedente autorizar a 
la peticionaria, para que pueda importar 
3 000 cajas de salchichas y embutidos en
vesados hermé-ticamente Cinta Azul. con 
PJ'Oeede'tcia. de la República de Costa Ric:1, 
Pa.zando los aforos establecidos en ei De
~to Legislativo N"' 97, de 31 de dtciem
br, de 1970. 

{.))nmflerando: Que en la importación so
Hc!tada no afecta a ninguna industria hon
dureaa, Ya que en la actualidad no existe 
nlnguna fábrica de este tipo eri el pais. 

Coruridera.ncto: Que las tarifas arancela
rias Y la nomenclatura Arancelaria vigen
~· Pldr4n ser modificadas en casos espe
:-· por A~uerdo del PO-der Ejecutivo, a 

fts del Ministerio de Hacienda, para 
~rantizar el abastecimiento interno, de-

do dar euenta al Congreso Nacionai, 
para, Bu aprobación o improbación. 

U:. ta.nto: El Presidente de la República, 
fle do USO de IM facultades que le con
~ la Constitución de la República. Ar
U,., 201, Atribución 3fí. Decreto Legisla.-

)19 97 de 31 de diciembre de 1:110, 
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Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 705 

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
-contraer matrimonio civil, a Julio Antonio 
Flores Durón e Irma Dominga Radriguez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo e~te
ro de {L 10.00) diez lemplms, en la cficina 

Articulo 85, del Código de Procedimientos 
Administrativos, 

ACUERDA: 

Articulo 1 "-Autorizar a la Compañia 
Distribuidora, S. A., de este domicilio, para 
que pueda importar de la República de 

Costa Rica y por la Aduana de la La Fra. 

ternidad, 3.000 cajas de salchichas y em
butidos, envasados hennéticamente Cinta 
Azul, las que serán aforadas, confonne a 
la partida y tarifa siguiente: 

N auc-a Deseripci&l Unidad Eapc. Ad-Val. 

Cl3-02-01 Salchichas y Embu- JC.B. L 0.50 Lil.-r"> 

tidos de toda clase 

envasados hennética

!l'en e 

Artículo 29-Dar cuenta al Cengreao 
Nacional de este Acuerdo, para su aproba
<'ión o improbación. 

Articulo 3"-Este Acuerdo entrará. en 

vigencia, a partir de la fecha de su publi
cación, en el diario oficial "La Gaceta••. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Hacienda y Crédito Público, 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Púb1ico designe.-Comuniquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 706 

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par~ 
contraer matrimonio civil, a José Victor 
Rodrfguez y Nelly Judith Flores Mondra
gón, vecinos de Tegucigalpa, D C., previ.o 
entero de (L 10.00) diez lernpi..rns, en l-". 
ofictna que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público design.e.---Com.un\quese. 

R.AMON E. CRU~ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación v .Justicia. 

Rl....-do Z6Diga A. 

Acuerdo N"' 707 

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re-~ 

pública. 
ACUERDA: 

Disoensar la publicación de edictos para. 
<:ontraer mBtrimo.,...io civil. a .José Ram6u· 
Cano y Maria Dolores Pineda. vecinos de 
San Pedro Sula. nrevio entero de •.. 

(L 10.00) diez lempiras, en la otlcina qu.: 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
CQ designe.--Cornuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Gobernación y .Tustlcts., 

RleanloZGDJp A. 

Acuerdo N° 708 

Teguciga1pa, D. c .. 3 de abril de 1972". 

El Presidente Constftuclonai de Ja Re-
pdbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par.; 
contraer matrimonJ.o civil, a Alberto Msr-

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del .Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 

en general, hace saber: que en la audien

cia señalada por este Juzgado para el dia 

viernes veintiuno de julio del corriente 

afio, a las nueve de la mafiano. y en el 

local que ocupa el mismo, se rematará en 

pública subasta el siguiente inmueble: Un 

solar situado en el Barrio San Rafael de 

esta ciudad, que mide ocho varas de frente 

por veinticinco de fondo, limitando: al 

Norte, con casa de don Arturo Eyl; al 

Sur, con casa de don Antonio Ochoa Al

cántara; al Este, calle de por medio, con 

casa de doña Maria Romero; y, al Oeste, 

con caa de don Abelardo Fortín, solar en 

el cual fueron demolidas las mejoras con 

que fue adquirido y sustituidas por una 

casa que consta de tres dormitorios, de 

COD8trucción de piedra, con pisos de ladri

Ilo de cemento, entejada, siendo las dimen

siones de dichos dormitorios los siguientf"s: 

uno de cuatro por veinte por cuatro ochen

ta varas; otro de cuatro por veinte por 

cinco cuarenta, y un tercero de tres por 

veinte por cuatro, un comedor de la misma 

construcción, con una dimensión de cua

tro por veinte varas por cuatro, enladri

llado de cemento, un baño con un servicio 

sanitario y lavamanos, de dos por dos se

senta varas; una cocina de igual material 

de dos sesenta por tres cuarenta varas; 

un patio interior enladrillado, de dos se

senta por ocho varas Cuadradas y una 

sala, de tres sesenta por cuatro varas cun

dradas. Inscrito el dominio a favor de la 

señom Consuelo EJvir v. de Hernández. con 

le número 290, folio 451 al 453 del Tomo 

245 del Registro de la Propiedad Inmuehle 

de este departamento. La venta se hará 

para pagar al Banco de Los Trabajadores 

cantidad de lempiras. intereses y costas 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa. D. C., Bondoraa, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACfON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GlllOS MONEDA METALICA 

e-,... v-14 ComprG V•Dia c._. V••ta 

061= .... L 2.00 e 2.02 e .ou L ~-[)'¿ L 1.!18 L 2.02 

Colón Sa:1v. 0.7920 0.80 080 ~- 0.7920 0.80 

o..-----····- 1.!18 2.00 .00 ~ 1.!18 2.00 

Col6o c. R. ·~ 
0.301887 .301887 ~ 0.298868 o 301887 

Cbrdobas ... 0.282857 0.285714 .285714 ---<>-- 0.~7 0.285714 

·-o Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ ~ 

Onza Troy •• Oro F'!no L 70.00 Onza Troy iqual a: 31 1!13 0'<=00 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubro Esterlíno 
Franco Frcncéa 
r~anco Belga 
Franco SuUo ... 
Marc;;~ A1emó:n 
norln Ho1and6s 
Corona Su &ca ............................ - ............. -... 

Ura .... _ ........................ _ ....... ·--··--···--.. ·--· 

Peseta _ •..... ······-············-·-·--··---···-····-··--
Dólar Canadienae .............................. __ _ 

N O T A !1!: 

• 
DO LA BES 

2.4945 
0.1810 
o 0216 
0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.0016CO 
0.0148 
0.9973 

LEMPDW! 
L 4.989 

0.36Z'J 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.59SO 
0.3998 
o 003280 
o 02'l6 
1.9946 

L-Loa giros en DólalW!I Ubradoa a cargo de Bancoa costarrtcenae~ eerá.n acredl
tadoa al tlJ.n de cambio l1e CCR. fJ.621S por Dólar. 

2.-La.tl cotU:aMonee nu oflctalee 110n tomadu del informe 8ernanal de1 Ftrst Na· 
Uonal Citv &ank de New York. 

!.-Para evitat" e.speculactonea trontt..rtzae. el Dlrectorto del Banco Central de 
Honduraa a·ttorlzó la -.enta a la pu' de laa monedaa centroamericanas_ 

t.-El Ban(X) Ce'ltral de Ronduru comprarA la Plata producida en el pata al pre 
c:::lO de New Vork, menoe gutoe que ocaalone 1n1 manejo_ 

BANCo CENTRAL DE HONDURAS 

.&LJ:IANDRo ARMUO PINEDA, 

~- del Depto. ele C&mblo.. 

Nota de la AdministracQ¡ 
Los originales qae se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escrito. 
por un solo frente y, 1¡ pos¡. 
ble fuere a máquina. 

LA DlRECCION 

que le adeuda la seúora ~elo Elvir 

,., de Hernández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la cantidad 

de Diecisiete Mil Lempiras (L 17.000..01)). 

Se advierte que por trn tarse de Primera Ucl

tación, no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Y sm que hagan el respectivo depólito. 

-Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 1972. 

Faustlno Laioez Mejia, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un sello q!It 
dice: "Juzgado de Letras l\' de lo Clvf1".
Tegucigalpa, F. M., Honduras. 

Del 26 J., al 18 J. 72. 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francil!eo Mora
zán". al público en general y . par.a 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día sá
bado veintinueve de julio del presente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subssta los si
guientes inmuebles embargados: a) 
"Un Jote de la Lotificación "Cama· 
guara", sito en el banio Lempira. de 
la ciudad de Comayagüela, D. C .. 
reinscrito el dominio a favor del se
ñor Leonardo Fonseca Flores. bajo 
el N• 148, folios 491 al 494, del tomo 
197, del Reg¡str<> de la Propiedad, de 
este departamento. Y formando par· 
te de dicha lotificación se encuentra 
el lote N" 15, y en Wla fracción dio 
este Jote que mide y limita: al Norú
con lote 16, diez varas; al Sm, Jotí· 
ficación de Los Médicos. calle de Jl<!r 
medio, diez varas; al Este, Jote nu· 
mero cuatro, veinte varas; y, . al 
Oeste. con resto del mismo Jote qum· 
ce, veinte varas. Que sobre esta frst· 
ción delimitada se encuenwan cMI0 

mejoras: dos piezas de casa, de eJII· 
Co varas de frente cada una, por 
veinte de fondo; paredes de piedra de 
cuña, repelladas, enla~ (lOII 

ladrillos de cemento; cada pl"'& ""!' 
su sala, dormitorio, ~ Y ~ 
cios de agua y luz eléctrica. Y 
tario, con techo de asbesto; C011 doS 
puertas y dos ventanas a. Ja.. ~ Y 
lo mismo en su interior. Dicho iDIDII"' 
ble fue va.lorado en la S11J1YL de ()diO 
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.¡,empiras; b) Lote de terreno 
~o con el número cuatro de la 
~ón camaguara. el cual mi
de limita: al N~rte, veinte v~. )ate número cmco; al Sur, velllte 
~con lote número tres; al Este. 
dOCe val13B. con Jote número ochenta 

cinco' y al Oeste doce varas, calle 
y r m~ con Lotificación de la 
~ación Médica Hondureña; que 
dentro de este lote existen construi
dOS d::JS apartamentos. ca~ u!'o co~
-ro de una sala, dornutono, cocJ-

~a, y un cuarto y serv~ci~ sanitario.s 
de loo&. agua y luz electnca; los pi
sos 8011 de ladrillo de cemento, te
chO de madera, cubierto con láminas 
de asbesto-cemento, uno y otro con 
tejaS las paredes son de piedra y 
1adrlilos. Dicho inmueble se encuen
tra inacrito bajo el N•• 148, fu líos 491 
al 494 de tomo 197, del Registro de 
Ja Propiedad, de este departamento, 
a favor de1 mismo señor Fonseca Flo
res y valorado en la suma de Diez 
Mil. Lempiras. Dichos inmuebles se 
rematarán para con su producto ha
oor efectiva cantidad de dinero. más 
los intereses y costas del juicio ejt
cutivo que le adeuda el Sl>ñor Leo
nardo Fonseea Flores, a la señora 
Norma Argentina Andina ArmijC>. Se 
..Merte a Jos interesados que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán pasturas que no cubran 
1118 dos tercenas partes del avalúo, el 
cual asciende a .la suma de Ocho Mil 
Lempiras, el primer inmueble, y a la 
da Diez M'll Lempiras, el segundo. 
haciendo en canjunto la suma de Die-

ciocho Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C .. 29 de junio de 1972. 

Joaquín Muril!o M., 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de 
lo Civii".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Dei 3 al 25 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2e de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora 
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebnarse el día lunes 
treinta y uno de julio del corriente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho. se 
rematará en pública subasta, el si
guiente inmueble embargado: "Una 
casa de dos pisos, construcción de 
piedra, bloque de cemento y hierro, 
compuesta de cuatro salas, dos en la 
planta baja y dos en la alta, cuatro 
dormitorios, dos en el piso inferior 
y dos en el superior. dos ClOCinas, un 
comedor, dos servicios sanitarios; 
estando el solar cerrado por un muro 
de piedra, ubicada sobre un lote de 
terreno, sito en la Lotificación Mon
señor Fiallos, en la parte occidental 
de la ciudad de Comayagüela, en este 
Distrito Central, a inmediaciones del 
Colegio San Francisco, que conforme 
el plano general aprobado por el Con
cejo del Distrito Central. se identi-

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAnCOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO 

Y JUNIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904,64 

No 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N•133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 .. febrero, por la cantidad de 3,774.00 

N• 136770 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

N•138609 26 .. abril, por la cantidad de 24,1M.50 

N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

N• 140039 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

No 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

N• U0882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

N• 141793 21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 74,355.51 

Lic. MIGlJEL A. OCIIOA 

fica con el número ci~!'to treinta y 
ocho, con una extens}()n superficiaL 

de trescientas cuarenta y cuatro va
ras cuardradas y veintidós centési
mas de vara cuadrada; con las si
guientes dimensiones y límites : al 
Norte, veinticuatro metros, con el 
lote número ciento treinta y nueve, 
de Santos F. Sanabria; al Sur. lote 
número ciento treinta y siete, A., de 
Juan A. Durón; al Este, diez metros, 
con Jote número ciento cincuenta y 
dos, de Napoleón Varela Servellón; 
y, al Oeste, con lotes números ciento 
treinta y cuatro y ciento treinta y 
cinco de C. de P.. de Francisca de 
Lainez y Concepción Lozano de Can
tarero. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito, a favor del señor Luis Du
rón Valladares, bajo el N' 125, fo
lios 269 al 272, del Tomo 139, del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Y fue valorada de co
mún acuerdo, en la cantidad de Vein
tiséis Mil Quinientos Treinta y Tres 
Lempiras. Dicho inmueble se remata
rá nara con su producto hacer efec
tiva cantidad de dinero, intereses y 
costas, que es en adeudarle el señor 
Luis Durón Valladares a "El AhoiTO 
Hondureño, S. A., Compañía de Se
guros", en el juicio ejecutivo que 
éste le ha promovido al primero. Se 
advierte a Jos interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas qne no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la suma arriba ex
presada.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1972. 

Joaquín Murillo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 6 al 28 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia mar
tes primero de agosto del corriente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matara en pública subasta, el bien 
inmueble siguiente: Una casa número 
trece, sita en el bloque número cua
tro, de la Colonia Kennedy, que com
prende dos plantas que constan de 
tres dormitorios, sala-comedor. coci
na, baño y patio interior, de · cons
trucción de paredes de madera y blo
ques de concreto, techo artesona
do de madera con cubierta de lámina 
de asbesto cemento, piso de cemento 
y qne tiene instalaciones eléctricas, 
Saníta.rias y de agua potable; casa 
que está ubicada en un lote de terre
no de setenta y dos metros cuadra
dos oon cincuenta y cuatro centíme
tros cuadrados, qne tiene las colin
dancias siguientes: al Norte, con ca-

3 
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lle peatonal y bloque número de dos; pensables; b) Lote de solar situado Nota de 1 Ad · · 
al sur, con vh•iend.a número dieciséi:" en el barrio Cas":"'ata, de esta c.iu- a mmtstratiOII"' 
del mlBm? bloque, al Este, con Vl- dad de forma tr>anlmlar. que nude 
v1enda numero doce del miSmo blo- .' . ? . 
que· al Oeste con vivienda número o tiene una superfiCie de doscientas 
cat¿rce. del mÍsmo bloque. Se en.cuen- varr:::ts cuadradas, marcado con el nú
tra inscrito el dominio, con el nú- mero uno, en el plano de lot:ficación 
mero 317. folios. 438 al 449, del To- respectivo; limitado así: al Norte, 
mo 172, del RegJStro de la Propiedad oon terreno de Basilio Zavala y Jote 
de este departamento. Dicho inmue- . 
ble 

80 
rematará para hacer pago de numero dos, de herederos de Santos 

la cant'dad de lempiras, que es en Soto; al Sur, con la carretera de Ca
adeudar el señor Jesús Orlando Na- samata, mide seis varas treinta y 
varro hfachadú, al Banco Central de cinco centésima de vara· al Suroeste 
Honduras, y se advierte .que por tra- con solar de Basilio Zav~la mid sei~ 
tarse de primera htJitacwn. no se ad- '~ . e 
mitirán pos~unas que no cubran las varas cuarenta y una centestmas de 
dos terceras partes del avalúo, el val'a; al !"ste. carretera de Casamata 
cual asciende a la cantidad de Seis Y lote numero dos, do herederos de 
M1l Trescientos Lempiras.-Teguc1- Santos Soto. mide tremta y dos va
galpa, D. C .. 3 de julio de 1972. ras ochenta y dos centésimas de va

J oaquin Muril1o, 
S2cretario. 

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice : "Juzgado de Letl'as 2' de lo 
C'vil.-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.-Honduras". 

Del 7 al 29 J. 72. 

Los originales que se ea. 

víen para publicarse en L.& 

GACETA, deben estar e!!crilor 

por un solo frenfe y, si JIOii. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

SE NOMBRA CURADOR 

El 'nfrascrito, Secretario del J 
do de Letras Primero de lo Civi'ftj 
departamento de Francisco Monizán 
al público en general. hace sabe,.. qué 
en la dcn:_?..nda ejecutiva pro~¿vida 
P?r el senor Abogado Serapio Her. 
nandez Castellanos. en su carácter de 
Procurador Ge_neral de la República, 
contra el oenor A ~toni0 Bendeek 
S:1nsur, se ha presentado so!icitud 
para que el señor Antonio Bendeek 
Sansur se le nombre Cnrador Ad-IJ
tem_. por ignnral'Sf' su domiciPo.-Te. 
guCigalpa, D. C .. 12 de jnnio de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo CiviL-Tegucigalpa Francisco 
Morazán.-Honduras''. ' 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general, hace sa
ber: que en la aud'encia señalada por 
t.Ste Juzgado, para el día viernes vein
tiuno de julio del corriente año, a las 
dos d~ la tarde y en el local que ocupa 
el mismo, se rematará en pública 
s•1basta los inmuebles siguientes: a) 
Un sohr situado en el barrio Casa
mata, de esta ciudad, a orilla de la 
carretera del mismo nombre de vein
t:séis varas de frente, por Veinticin
oo varas de fondo, acotado con cerco 
de piedra y akl.mbre. limitado así: 
al Norte, propiedad de Símeón :Mar
tínez, antes de Mercedes viuda de 
Martínez, mediando calle del Semi
nario Nuevo; al Sur~ con carretera 
de Casamata; al Este, propiedad de 
los hereder~s de Santos Soto; y, al 
Oeste. propiedad de Simeón Martí
nez, dentro de él se encuentran düs 
apartamientos de bahareque con sus 
respectivas .cocinas; una saLa de pie
dra y ladrillo: otra casa de madera 
otra casa de bahareque y otra cas.{ 
construid~. de dos p'sos, de esquina, 
construcc10n de ladrillo inmueble 
inscrito a nombre de la ~eñora Dio
nisia Ponce Elvir con el número 353 
folios 249 y 25Ü. del Tomo 43, dei 
Registro de la Propiedad de este De
partamento; al margen de este asien
to la propietaria inscrib'ó las si
guíen~ mejoras: casa esquina, de 
dos pisos, dos cuartcs interiores dos 
piezas de casa de cuatro cuartoo in
teriores, doce cuartos, más construc
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimido 
y machimbres. ladr:Ilo. piedra de 
cantera. madera as.errada, techo de 
tej:J.S, las piezas todas tienen servi
.cios sanitarios, baños y demás india-

ra; y, al Oeste, terreno de Basilio 
Zavala, mide veintinueve varas vein
tidós centésimas de \1ara. dentro del 
mismo existe una casa de paredes de 
ladrillo y piedra, más otras tres ca
sas construidas en el mismo terreno 
inscrito el dominio a favor de la se~ 
ñora Dion:sia Ponce Elvir con el nú
mero 110. folios 121 aJ 122. del To
mo 76. del Registro de h Propiedad 
Inmueble de este Departamento; al 
margen de este asiento, su propie
taria inscribió las siguientes mejoras, 
una casa de paredes de piedra y la
drillo. compuesta de una sala un dor
mitorio, cocina, un callejón ~on gra
das, un servicio sanitario otro cuarto 
dos piezas de casa, un 'portón. una 
terraza dos balcones o ventanas to
do cubierto de tejas y en 1 adrill~as 
de cemento, cielo machihembrado 
pintado de aceite. tiene además un~ 
plla de aguas y lavandero. Les in
muebles descritos han sido traspasa- Del 8 al 13 J. 72. 
dos. a Juan Zavala Ponce, Isabel 
Ponce Zavala y otros como herederos 
ab intestato de la señora Dionisia 
Ponce Elvir. el que se inscribió con 
los números 34 y 33. folios 62 al 63, 
del Tomo 233 de! Registro de la 
Propiedad de• este Denartamento. 
V<:_nta <¡ue se hará para pagar a las 
senoras Cordelia Travieso de Amato 
y Matilde Tnavieso de Fe.rnández 
cantidad de lempiras. intereses y 
oostas. que le adeudan Jos señores 
Juan Zavala Ponce e Isabel Ponce 
Zavala, en su cond~ción de herederos 
ab intestato de 13. señora Dionisia 
Ponce Elvir, Sf\ advierte que por tra
tarse de segunda licitación será pos
tu~ hábil .. la que se haga' por cual
qmer cantidad. El avalúo de Jos re
f~ridos inmuebles, a~ciende a. la can
tidad . de Sesenta Mil Lempiras.
Tegucl~alpa. Distrito Central 6 de 
julio de 1972. ' 

J. Faustino Laínez Mt>iía. 
8ecrPtario. 

1 f) Faustino Laínez M<"iía. Hay ur. 
~Pilo qtJP fHre: ".Tuzeaflo de Letra" 19 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Dei 10 al 18 J. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito. Secretario del Juz· 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora• 
zán, tal público en general, para i<lS 
fines legales y subsiguientes, hace 
saber: que con fecha diez de los co
rrientes, fueron declarados heredero<~ 
ab intestato los s.eñores: Ela de Je• 
sús Sánchez Adelina Sánchez. Ra· 
món Sánch.,; e Isidoro Sánchez. mi· 
yores de edad, hondureños, y de este 
vecindario, de su difunto pad!; don 
Adán Sánchez Rojas, concedíent~?le 
h posesión efectiva de la heren':'•· 
sin perjuicio de terceros. de meJOr 
derecho.-Tgucigalpa, D C. julio 
10 de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisoo Portillo F. Hay un-: 
que dice: "Juzgado de LetraS a: 
Jo Civil".-Tegucigalpa, Fr&Deii<O 
Morazán, Honduras. 

13 J. 72. 
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ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales hace sa
ber' Que el Gobierno de la República, con~iderando 
la ~ente necesidad de proteger las fuentes hidro
pica« que puedan abastecer al sistema de aguas 
del Dístrito Central, controlando las talas de bos
ques y evitar así la disminución de las aguas ha 
toma.do la resolución de declarar Zona For~stal 
Protegida, de acuerdo a estudios efectuados por el 
Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 
Alcantarillado.'>: la Cuenca del Río ?:atumbla, que 
comprende un area con una extens10n superficial 
de 62.29 Kms.z, y localizada al Sureste de la ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., con los siguientes límites: 
al Norte, por las Quebradas El Naranjo, Lodo Prie
to y Los Hornitos; al Sur, por la Montaña de Aza
cualpa y la Zona de Reserva Forestal del Río Sa
bacuante; ai Este, por las Quebradas Cuevitas La . ' Pita, El Capuhn y El Zapote; y, al Oeste por las 
Quebradas El Cajón, Don Pedro, Candelario y Río 
Sabacuante. Los límites naturales son los siguien
tes: De la E'ltación O, situada a inmediaciones del 
lugar conocido con el nombre de Santa Elena has
ta la Estación 6, la poligonal sigue rumbo Noroeste 
y atraviesa los caseríos de Azacualpa y La Estan
cia. De este punto hasta la Estación N' 14, situa
da en el Cerro .Azacualpa, la línea sigue rumbo nor
te, pasando por los caseríos de Suntul, Zuntule, El 
Picacho, La Cuevita y Cerro La Torre, de la Esta
ción 14 hasta la Estación 24, la poligonal continúa 
con rumbo E<uroo>ste, atravesando en forma contínua 
la actual carretera de Oriente, entre las Estaciones 
14 y 19 y pasando a inmediaciones de los sitios de 
Monte Obscuro, Cerro de Los Muertos, El Empal
me y Cerro de Uyuca. De la estación 24 hasta la 
Estación original O, continúa con rumbo Suroeste 
y atraviesa el Cerro de Caculetepe y los caseríos El 
Rodeo. Cerro La Loma, La Puerta y Los Arados. 
Las person'l.s naturales o jurídicas que se conside
ren perjudicadas por la anterior resolución, pueden 
presentar sus reclamos ante la Secretaría de Re
cursos Naturales exhibiendo los títulos en que fun
da!nentan sus derechos, dentro de los térm.inos de 
noventa (90) días, contados desde la fecha de la 
públieación del presente aviso. Desde la fecha de 
la publicación de este aviso en el diario oficial "La 
Gaeeta", nadie puede adquirir ningún derecho nue-

d
vo sobre las áreas forestales públicas, objeto de esta 
eclara.eión, ni efectuar aprovechamiento forestales 

en las a_reas privadas, sin la previa autorización y 
regulación de la Administración Forestal del Es
tado. (Artículo 15 de la Ley Forestal).-Teguci
galpa, D. C., 6 de julio de 1972. 

13 Y 23 J. y 3 A. 72. 

Edgardo Sevilla Idiáquez, 
Ministro de Recu1'808 

Naturale8. 

ZONA FORESTAL 

~La Secretaría de Recursos Naturales. hace sa
: Qne el Gobierno de la República, considerando 

-
la urgente necesidad de proteger las fuentes hidro
gráficas qul') puedan abastecer al sistema de aguas 
del Distrito Central, controlando las talas de bos .. 
ques y evitar así la disminución de las aguas ha 
tomado la resolución de declarar Zona For~stal 
Protegida, de acuerdo a estudios efectuados por el 
Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y; 
Alcantarrillados, la Cuenca del Río Guacerique, que 
comprende una extensión superficial de 210.63 
Kms.2, y está limitada: al Norte, por la Quebrada 
El Trigal y los Ríos Frío, Helado y Las Cuevas, co
lindando con la Zona de Reserva Forestal Río El 
Hombre; al Sur, por la Quebrada El Tigre, Las 
Tablas y Palo Pastoso, colindando con la Zona de 
Reserva Forestal del Río Grande; al Este, por la 
Quebrada Grande y Río Guacerique; y, al Oeste, 
por la Montaña de Yerbabuena. Los límites natu
rales son: La Estación O está localizada a inme
diaciones de la carretera del Norte y cerca del Ase
rradero Soto. Siguiendo de esta Estación hasta la 
16, rumbo Oeste, y atravesando los Caseríos El Lla
no, San Matías y La Montaña; desde la Estación 
16, hasta la 29, sigue rumbo Sur en forma bastante 
sinuosa, hasta el.punto antes indicado (Estación 
N' 29) localizada a inmediaciones de la Quebrada 
~1 Tigre¡ de este punto hasta la Estación 47, lapo
ligonal Sigue rumbo Sureste y atraviesa los pobia
d_os de la Brea y Monte Redondo y los puntos cono
Cidos como Montañita de la Galera, Los Rincones 'r 
Zacate Colorado; desde la Estación 47 hasta la 
Estación O, sigue rumbo Norte, atravesando la 
carretera Lepaterique, entre las Estaciones 4 7 y 48 
y pasando a inmediaciones de La Laguna El Pedre
gal y Cerro El Mogote. Las personas naturales o 
jurídicas que se consideren perjudicadas por k 
anterior resolución, pueden presentar sus reClamos 
ante la Secretaría de Recursos Naturales exhibien
do los títulos en que fundamentan sus derech,.,s. 
dentro del término de noventa (90) días contados 
desde la fecha de la publicación del presente aviso. 
Desde la fecha de la publicación de este aviso en el 
Diario Oficial "La Gaceta", nadie puede adquirir 
ningún derecho nuevo sobre las áreas forestales 
públicas objeto de esta declaración, ni efectuar 
aprovechamümtos forestales en las áreas privadas 
sin la previa autorización y regulación de la Admi
nistración Forestal del Estado. (Artículo 15 de la 
Ley Forestal) .-Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
de1972. 

13y23J.y3A.72. 

Edgardo Sevilla Idiáquez, 
Ministro de Recursos 

liaturole8. 

ZONA FORESTAL 

La Secretaria de Recursos Naturales, hace sa
ber: Que el Gobierno de la República, considerando 
la u:r;gente necesidad de proteger las fuentes hidro
gráficas que puedan abastecer al sistema de aguas 
del Distrito Central, controlando las talas de bos
ques y evitar así la disminución de las aguas, ha 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

6 LA GACrTA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE JULIO DE 1972 
==~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

tomado la :resolución de declarar Zona Forestal 
Protegida, de acuerdo a estudios efectuados por el 
Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados La Cuenca Montaña San Juancito, 
_que comprende un área con una extensión super:fi
cial de 72.77 Kms.2, y localizada al norte de la cm
dad capital. con los siguientes límites: al Norte, 
por la Quebrada Higuerillas y El Zapote; al Sur, por 
la Quebrada Las Cañas, colindando con la Zona de 
Reserva Forestal Túnel, El Carrizal; al Este, por 
el Río Chiquitc; y, al Oeste, por las Quebrad!ls _Ju
cuara Zepate Juatiapa y Poza Zarca. Los llm1tes 
natur~les sol': La Estación O está localizada a in
mediaciones tl.el poblado de El Liquidámba!, si
guiendo rumbo norte, hasta la Estación N' 4, loca
lizada cerca del poblado de Guacamaya. De la Es
tación 4, hasta la Estación 6, la poligonal continúa 
con rumbo noroeste, pasando a inmediaciones de 
San José de Ramos. De la Estación 6 hasta la 12, 
sigue rumbo Sur pasando por los caseríos de La 
Majada, Jucuara Abajo y Los Corralitos. De este 
punto hasta la Estación O sigue rumbo Este en for
ma sinuosa y pasando por las aldeas de Las Pilitas, 

El Piligüin, Los Plancitos, Los Juncales y La Cban.. 
cher~. Las per_so~as naturales o jurídicas u 
consideren pcrJüdiCadas por la anterior resofu ~.se 
pueden presentar sus reclamos ante la Secre~ 
de Recursos Naturales, exhibiendo los títulos 
que fundamentan sus derechos, dentro del té~ 
de noventa (90) días, contados desde la fechad 
la publícaci.Sn del presente a viso. Desde la rech! 
de la publiC'ación de este aviso en el diario oficial 
"La Gaceta", nadie puede adquirir ningún derecho 
nuevo sobre las áreas forestales públicas objeto de 
esta declaración, ni efectuar aprovechamientos 
forestales en las áreas privadas sin la previa auto
rización y r :gulación de la Administración Fores
tal del Estado. (Artículo 15 de la Ley Forestal).
Tegucigaloa, D. C., 6 de julio de 1972. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretarfut de Eoonomia, 
ha ce saber: que con fecha diecisiete 
de junio del presente año se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Minilstro de Econo
mía.-En representación de General 
Chemicals and Cosmetics Limited, 
domiciliada en lo ciudad de Nassau, 
Islas Bahamas, vt"ngo a ped:r el re
gistro de la marca de fábrica inscrita 
en Islas Bahamas, con el núme
ro 6. 732, el 30 de abril de 1971, por 
un periodo de catorce años; para dis
tinguir: perfumes; prepaxta.ciones pa
ra el tocador, no medicinales; prepa
raCiones oosméticas; dentífricos; pre
paraciones depilatorias; articules de 
tocador; shampoos, jabones y acei
tes esenciales; consistente en una ca
j.._ de cartón fino que muestra la pa
labra: ''germaine", dentro de una 

1 

germaine 1 

eombinación caprichosa de lineas ho
rizontales y verticales, tal como se 

Edgardo Sevilla Idiáquez 
Ministro de RecurBoB ' 

NaturaleB. 

13 y 23 J. y 3 A. 72. 

muestre en los ejemplares que se 
acompañan; y la cual sirve de em· 
paque a los productos amparados. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, Jos demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D .C., quinCe de junio de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L. Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del públi~o 
para los efectos de Jey.-Tegucigal
pa, D. C., 17 de junio de 1972. 

~dán López Pineda. 
Regi.trador. 

3. 13 y 24 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: Que con fecha catorce 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice : "Se solicita 
Registro de Marca.-Señor Ministro 
de Economía y Comercio.-Yo, Leo
nidas Rosa B., mayor de edad, CIU!a

do, Licenciado eu Derecho y de este 
vecindario, con Carnet del Colegio 
de Abogados Número 00778, actuan
do en mi condición de Apoderado 
del señor Víctor Sagastume Fontana, 
mayor de edad, casado, comerciante 
del domicilio de Guatemala, Repúbli
ca de Guatemala, según Carta Poder 
que acompaño, la que razonada en 

autos pido que se me devuelva, con 
el respeto debido y en representación 
del referido señor Sagastume Fonta
na, vengo a pedir el registro de la 

marca de fábrica consistente en la 
»alabra: 

SANBORNS 
para distingiur toda clase de produc
tos farmacéuticos, cosméticos y ali
menticios, y la cual se aplica a loa 
envases, cajas y empaqllES que coo
tienen los productos, gra.bá.ndola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Acompaño a la 
presente los documentos de ley y el 
clisé. Ruego al señor Ministro, a.ce¡>
tar la presente solicitud, darle el trá
mite correspondiente, y resolver de 
conformidad, mandando a 1'0gist:rar 
la marca solicitada.-Tegueigalpa, 
D. C., dos de junio de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Leonidas Ro
sa B." :U:. que se pone en COJl()ClJllJen· 
to del público ,para Jos efectos ~ 
ley.~ Tegucigalpa, D. C., 14 de jumo 
de 1972. 

3, 13 y 24 J. 72. 

Adán López J'ill8d4, 
Regi.troJor. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica. de~ 
diente de la Secretaria de EeonomiA. 
hace saber: Que con !echa caro: 
de junio del presente ano, se~-

sol. . d di "Se solicita la JCJtu que ce : )finiBtrO 
Registro de Marca..~ LeO
de Economía y ComercJo.-Yo. 
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nidaS RoS& B.. mayor de edad, casa
do Licenciado en Derecho y de este 
~indariO, con Carnet del Colegio 
de Abogados Nútnero 00778, actuan
do en mi condición de Apoderado 
del selior Víctor Sagastwne Fontana, 

103
yor de edad, casado, comerci~t.e 

del doiilicilio de Guatemala, Repubh
ca de Guatemala. según Carta Poder 
que acompaño, la que razonada en 
autos pido que se me devuelva con 
el respeto deb;do y en representa
ción del referido señor Sagastwne 
Fontana, vengo a pedir el registro de 
1a marca de fábrica. consistente en 
1aS palabras : 

lAGRIMAS OE CLOROMILAN 
_para distinguir: toda clase de pro
ductos farmacéuticos, cosméticos y 
. alimenticios; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que oon
tienen los productos, grabándola, im
prúniéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Acompaño a la pre
·sente, los documentos de ley y el 
clisé. Ruego al señor Milnistro, acep
tar la presente solicitud, darle el 
trámite correspondiente y resolver 
·de conformidad, mandando a regis
trar la marca solicitada.-Tegucigal
pa, D. C., dos de junio de mil nove
cientos setenta y dos.- (f) Leonídaa 
Rosa B." Lo que se pone en conOCl
lDiento del público para los efectos 
<le ley.-Teguciglpa, D. C., 14 de ju
nio de 1972. 

3, 13 y 24 J. 72. 

Adán I.ópez Pineda, 
Regi•tratÜ>r. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
haee a&ber: Que con fecba catorce 
<le junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
F.tonomla y Comercio.-Yo, Leonidas 
1!.oea B., mayor de edad, casado, Lic. 
en Derecho y de este vecindario, con 
~et del Colegio de Abogados de 
!OI!duras, Número 00778 actusn-

en mi condición de Apoderado 
del aeiior Víctor Sagastume Fontana, 
l!layor de edad, casado, comerciante 
del domicilio de Guatemala, Repúbli
ca de Guatemala, según Carta Poder 
gue &eompa.iio, la que razonada en 
~ Pido que se me devuelva, con 
ditrJ. lf!Speto debido, y en representa-

del referido señor Sagastume 

Fontana, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra : 

OXI T 
para distinguir: toda clase de pro
ductos farmacéuticos, cosméticos y 
alimenticios; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola im
primiéndola, estampándola, por U:edío 
de etiquetas que se les adhieden, y en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio. Acompaño a la presente, 
los documentos de ley y el clisé. Rue
go al señor Ministro, aceptar la pre
sente solicitud, darle el trámite co
rrespondiente y resolver de confor
midad, mandando a registmr la mar
ca solicitada.-Tegucigalpa, Distrito 
Central, dos de junio de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Leonidas 
Rosa B." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de ju
nio de 1972. 

3, 13 y 23 J. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
bace saber: Que con fecba catorce 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita 
Registro de Marca.--Señor Ministro 
de Economia y Comercio.-Yo, Leo
rudas Rosa. B., mayor de edad, casa.
do, Licenciado en Derecho y de este 
vecindario, con Ca.rnet del Colegio 
de Abogados Número 00778, actuan
do en mí condición de Apoderado 
del señor Víctor Sagastume Fontana, 
mayor de edad, casado, comerciante 
del domicilio de Guatemala, Repúbli
ca de Guatemala, según Carta Poder 
que acompaño, la que razonada en 
autos, pido Que se me devuelva. con 
el respeto debido y, en representación 
del referido señor Sagastume Fonta
na, ven!!o a pedir el ..,gistro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

'.AXOFORT 
para distinguir: toda clase de pro
ductos farmacéuticos, cosméticos y 
talimenticios; y la cual se aplica. a lee 

envases, cajas y empaques que con
tienen Jos productos, grabándola im
primiéndola, estampándola, por' me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Acompaño a la pre
sente los documentos de ley y el cli
sé. Ruego al señor Ministro, aceptar 
la presente solicitud, darle el trámite 
correspondiente y resolver de confor
midad, mandando a registrar la mar
ca solicitada.-Tegucigalpa, Distrito 
Centml, dos de junio de mil nove
cientos setenta y dos.- (f) Leonldas 
Rosa B." Lo que se pone en conoci
miento del públioc para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de ju
nio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regútr!ldur. 

3, 13 y 23 J. 72 . 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, RegiBtrsdor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hll.ce saber: que con fecha dos de ju
nio del año en curso se admitió la 
aolicítud que dice: "Patente de In
vención.-Poder Ejecutivo.~
ría de Economía.-En representación 
del señor J ack Blackburn, ciudadano 
británico, arquitecto, domiciliado en 
215 Fernside Avenue, en Alm<lndbu
ry, Huddersfield, Yorkshire, Ingla
terra segun' el poder ad. to ' JUD. . res-
petuosamente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por veinte años, 
para el invento que se denomina: 
"UN METOOO DE PRODUCIR UN 
EMPLAZAMIENTO SIMILAR A UN 
PAVIMENTO", en conformidad con 
la memoria, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones :reformadas y 
dibujos, documentos que se presentan 
por duplicado, por lo que os pido se 
admita esta. solicitud con los docu
mentos que se agregarán a 'lUS ante
cedentes, que se le dé al asunto el 
t:rám!te de ley, y una vez enterados 
\os derechos fiscales, conforme a 
vuestra. orden de pago para la Teso
rería General de la Repúblioa, que 
se otorgue Patente de Invención por 
veinte años, a favor de mi represen
tado, para el "METODO DE PRODU
CIR UN EMPLAZAMIENTO SIMI
LAR A UN PAVJMENTO" y que se 
me devuelva un ejemplar de la memo
ria, descripciones, especificaciones, 
reivindicaciones y dibnjos, junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C. veintisiete de 
mano de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en colliOCimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 2 de junio de 1972. 

Adán u,_ PineJ., 

R~. 

13J., 13 J. y 12 A- 72. ~ 

'1 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

L.\ GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE JULIO DE l9'12 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los socios de INTERNA
TIONAL WOOD PRODUC'TS COMPANY, S. A., para que 
concurran a lá Asamblea Extraordinaria de Accionistas, que 
se celebrará el ella lunes veinticuatro (24) de julio del corrien
te, de las diecisiete (17) horas en adelante, en las oficinas 
del Bufete Durón, los asuntos a tratar son los siguientes: 

l.-Modificación de la Escritura Social y aumento de 
capital. 

II.-Emisión de obligaciones; y. 
m.-Otros asuntos. 

En caso de no contarse con el quórum de ley para la 
primera convocatoria, por este medio se formula segunda 
convocatoria pa._ra el día siguiente, martes veinticinco (25) 
de julio, a la misma hora, y en el mismo lugar, la que se 
celebrará con los socios que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio de 1972 

EL CONSEJO DE ADMINIBTRACION 

13 J. 72. 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los Accionistas de la Empre
sa LUIS . KA_FIE & CIA, S. A., a la Asamblea General 
r:xtraordmana que se. llevará a cabo en el local que ocupa 
a eml?re_sa, :frente a Tipografía Ariston, en este D. c., el día 
;! ~fl.~~uldeo1N9'!2l,6a9lads 14C: ~dip. m., para tra~ar lo relacionado 

, e ,o go de Comercio. 

• ~n ~ de no ~l';nirse el quóriun de ley, se realizará el 
d1a Siguiente 28 de JUlio, en el mismo lugar y hora señaladas. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

13 J. 72. 

SE NOMBRA CURADOR 

Paa.r loas fines legales y subsigujen
tes. por este mediD se hace saber al 
público en general: que con fecha seis 
de julio del año en curso, fue solici
tado a este Despacho por la señora 
Mercedes Adrisba D!sz, nomb~
to de Curador Espeoila.l, para su me
nor hijo Jorgte Alberto Fel'l'l:!ra, para 
poder contraer segundas nupcúu¡. Di
cho nombriUDiento fue recaido y acep
tado como ts1 por 1a señoi'S Maria 
del Carmen Diá.z de López.-Teguci
galpa, D. C., 7 de julio de 1972. 

Tomás Arita Valle, 
Srio. P. L. 

(f) Tomás Arits Valle. Hav un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
lo Civil-Tegucigalpa, F. Morazán. 
Honduras". 

13 J. 72. 

A Ouien Interese 
Los cheques que se exlien 

dan a estos Tallet:es deben da 

ser a nombre del Director Ti. 

pografia Nacional. 

LA DIRECCION 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del .Juzgado de 
Letras Tercero, de fó ctví.t, del departa~en
to de li'rancisco Morazán, al público en ge. 
neral Y para los efectos de ley, hace saber: 
que este Juzgado con fecha once de julio 
del añ() en curso, dictó sentencia declaran
do a: 'I"enma Felina, Santos Amulfo, Héc
tor Francisco HUda Margarita, OfJear 

Efrain y Ana Julia Guzmán, por in 
de su sei'iora madre Julia GUZ!nán. ~o 
Isabel Ftodriguez, por intennedto a OJona. 
seftora :tnadre F'rancisca R.~ de ~ 
Blanca !!::va Soto Alonzo, y ·Re: Y a 
Ramirez Alanzo, actuando }X)r Bi; he ~~ 
ab intestato de loa¡: bienes que a su~ 
miento dejara su difunto pad au..,. 

. re naluraJ 
reconocido Francl$co Soto Ram¡ 

rez, y les 
concede la posesión efectiva de la herencia 
sin perjuicio de otros herederos· d . e tgua¡ 0 mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 

12 julio de 1972. deo 

Francisco Porti,'lo Figueroa 
Secretario. ' 

(f) Francisco Portillo F. Hay un Be

llo que dice: "Juzgado de Letras 3• 
de lo Civil".-Tegucigalpa Fra.nci..,., 
Morazán.-Honduras. ' 

13 J. 72. 

El infrascrito, Secretal"io del Juzgado de 

Letras de esta Sección Juidtcial de Danll, 

departamento de El Parafso, hace saber: 

que con fecha veintitrés del mes de juniO 

del corriente afio, se dictó sentencia, de
clarando: a Santos Benito, Juitá de Je!Als • 
.Juan Bernardo, Andrés Abelino, Santos Ar· 
cadio y Juana Francisca Ponce Viera, )le.. 

rederos ab intestado de su difunto padre 

legitimo Félix Enrique Ponce Salin9.s, y 
~e !es concedió la posesión ~fectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.-Danli, 10 de 
julio de 1972. 

Oarlos Cubas Ochoa, 
Secretario. 

(f) Carlos Cubas Ocooa. Hay un sello 
que dice: "Juz~ de Letras Secclo· 
nal.-Danlí, El Paraiso, Honduras". 

18 J. 72 

El infrascrito, Secretario del J~ de· 

Letras de la Sección Judicial de DanU. de
partamento de El Paraiso, haee cor..star. 

que con fecha veinte de junio del prwenk 

año, dictó sentencia, declara.ndo a SlltD, 
Itomelia, Cleotllde y Maria J!llt,rada Olf;

guera, herederos testamentátiOII de IU di-. 

tunda madre legftinla Isa.bel o.ecuera yftdi 

de Estrada y oe IN C<>nÍ>ldl6 rá: .......... 
efectiva de la heioenela, sin ~ '* 
otros herederos de igual o mejtJI' ~ 
-CDan!!, 10 de jUlio de 19'/2. 

Clarllls Olbíla óeJió&, 
Sectetarlo· 

(f) Carlos Cubas Ochoa. Hay~. 
que dice: "J"uzgsdo d!' Le~ ~·-
nal.-Danlí. El Paraíso, "' 

13 J. 72 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D C .• 13 DE JULIO DE 1972 9 

AVISO "Facilito", y el emblema comercial consistente en 
la figura de un pequeño muñeco, asi: 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA-

<:&fA", se les ruega cancelcv: los meses atrazadoa 

de dicha Suscripción. 

COMPAÑIA COMERCIAL CURACAO DE 
HONDURAS, S. A. 

A los comerciantes y al público en general, de 
acuerdo con los Artículos 660, 661 y demás condu
centes del Ciidigo de Comercio, informa que según 
consta en la escritura autorizada en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, el 7 de julio de 1972, 
por el Notario J. Francisco Zacapa, ha declarado 
para ser inscrita en el Registro Público de Comer
cio, de este departamento, el nombre comercial 

que este nombre comercial y el emblema comercial 
descritos, se usarán en cualquier forma apropiada 
en el comercio, en toda clase de negocios comercia· 
les de la mencionada sociedad y publicaciones im
presas de cualquier clase, relacionadas con la 
mtsma. 

Viene de la 1u página 

tinez y Juana González, vecinos de Mar
eovia, Choluteca, previo entero de ..... 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el 14inlsterlo de Hacienda y Crédito Públl· 
co designe.-comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
choa de Gobernación y .Justicia, 

R1cardo Zúnlp A. 

Acuerdo N 01 709 

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Manuel Licona 
Y Rosario Oseguera, vecinos de San Igna~ 
clo, Francisco Morazán, previo entero ñe 
~L 10.00) ~iez lempiras, en Ja oficina que 

llinl.stena de Hacienda y Crédito PúbH~ 
eo designe.--comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

E1 Secretario de Estado en los Despacho! 
-de Gobernación y Justicia, 

Rieanlo Zúnlp A. 

Acuerdo N 9 710 

Tegucigalpa. D. C .. 3 de abril de 1972. 

Jld:.:esidente Constitucional de la Re

ACUERDA: 

~sar la publicación de edietol: para 
rna.tl'bnomo civtl, a Ka.roo Tuno 

Irias y Marta Concepción Mejia, vecinos 
de Orica, Francisco .Morazán, previo entero 
de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Créditll 
Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despa• 
chos de Gobern.ación y Justicia, 

Ricardo ZWdp A. 

Acuerdo N 9 712 

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la ft.e.. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos paro 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Anto· 
nio Fiallos B. y Elizabeth Moreira Tones, 

vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez lempira.s, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda. y 
Crédito Público designe.---Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
ehos de Gobernación y .Justtela, 

Ricardo Zt\nlga A. 

Acuerdo W 713 

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 19'12. 

El Presidente Constituclonal de la Re~ 

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la pubUcacl6n de. ·edictos para 
contraer matrimOniO etv:ll, a J~ Crlst6-
bal Castillo A. y Rooa Amalla llecllna, 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina. 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 716 

Tegucigalpa, D. c., 4 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a Marcio Edgar
do Ramoa y Rosa América Lozano Valle, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente· 
ro de ( L10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crá<ltto 
Público desfgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia, 

IUcanlo ZIÍIIIga A. 

Acuerdo N 9 717 

Teguclgalpa, D. C., 4 de a!oril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la RepQ .. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de - para 
contraer matrimonio ctvll, a Re!ld AlllDea.r 
Aguilar y ){aria Paulina Rodñguez, vecf
noe de Teguclgalpa, D. C., previo eatero de 
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( 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarto de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6:nlga A. 

Acuerdo N~ 718 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Sergio Mejia, 
Melara y Sonia Nolasco Suazo, vecinos de 
Tutu1e, La Paz, previo entero de ..... . 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PO.bll-.:o 
designe. --Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rleardo Zónlga A. 

Acuerdt> Nq 719 

Tegucigalpa, :D. C., 4 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re .. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
LOntraer matrimonio civil, a .Juan de Dios 
Fernández v Maria Elizabeth Orellana. 
vecinos de Trinidad. Santa Bárbara, previo 
e-ntero rle- ( L 10.00) diez lemniras, en la 
oficina 0ue el Ministerio de Hacienda y 
Cr~rlito PUblico designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desp3-
chos de Gobernación y Justicia, 

Rl<ardoZ6Dip A. 

Acuerdo N' 720 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 197?. 

El Pres-Idente ConatJtuelonaJ de la Repú
blica, 

ACUBRDA: 

Dispensar la publh!aclón de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a ITán Soto S. 
y Esly Nlny Zavala, vecinos de Na.caome, 
Yalle, previo entero de· (L 10.00) diez lem
pirss, en la oficine. que el Ministerio ti~ 

Hacienda y ~to Pllblico duigne.-Cv
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SecA\8rlo de Esta4¡> .en los Despachos 
de Go~o..cl6n y .Justicia. 

P'mrlc.~ A..-

Acuerdo N" 721 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bJica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a José Irene 
Vásquez y Victoria Vásquez, vecinos de 
San Manuel, Lempira, previo entero de . 
eL 10.00) díez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estarlo en Jos DespachO! 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N-1 722 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1972. 

El Presidente constttuctonat de la. Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edtctos parP 
contraer matrimonio civil, a Sergio G\ltlé-
rrez Mejia y Reina Senovia Estevez M., 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de {L 10.00) diez Iempiras, en l<l 
(,fi"eJ.na que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El ~cretario de Esta.do en Jos flesJ)tt.cho!' 
de Gohemactón y JustlctR. 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N 9 723 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1972. 

El Presidente Censtitucional de la Repú. 
hlif·a, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Roberto 
Bahr Leiva y Martha Isabel Girón G., 
vecinos rle San Pedro Sula, Cortés, ·prevw 
entero de ( L 10.00) diez Iempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 724 

Tegucigalpa, O. C., 4 de abril de 1972. 

f}l PresirlP.nte Constitw:~ionnl de la He· 
p6bllca,. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer · ma.trilnonio civil, a Ellas .Joch 
AndoDie y :Moarg:uit.a. AIIY'&l"t'C MaUna, VC· 

ciDos de San Pedz!e &tia. Cort.l8, pnwtno 
enbe-ro de (L 10.00} diee lem.pira.s. en b 

oficina que el Ministerio de H . 
Crédito Público d · ac.ienda y 

eslgne ---Comuniqueee. 

RAMQN E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 108 
Chos de Gobernación y Justicia, De!spa. 

Rl<ardo Ztildp 4. 

Acuerdo N? 726 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abri¡ de- ltlf. 

El Presidente Constituci<mal de la D-.... 
bUca, • .....,.... 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Miguel Urrta 
Peila, Soldado del Presidio de Santa ROla 
d~ Copán, departamento de Copán, en sus
btución del ciudadano Cipriano Cuéll&~>, 

E1 nombrado devengará el sueldo Dlá~G
mo presupuestado, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.-CoitJ.\IId. 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

P.t f'~('ret:-Jr'o r1e Estl'ldo en los ~
r.hos fle Got>e-rn:1ción y Justi('ia. 

Rleardo ZGnlga A., 

Acuerdo N<> 727 

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril de 1912. 

El Presidente Conatitucional de la ¡w. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar l;l publicación de edictos paM 

rontr::-e"' matrimonio civil, a Manuel Anto
nio Moreno S. y Kiyoko Susuki, vecims de 
7'rg!!é.'if;alpa, D. C., prevJo entero de ... 
eL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio ~ Hacienda y Crédito Públi· 
co designe.~ -Com1miquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Rleardo Z6Dip A. 

Acuerdo NQ 728 

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril de 19'1J 

El Prealdente Coristituclonal dll · 1a Reptal
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictol pal1l 
contraer matrimonio civil, a Hugo Vare!~ 
Alvarez y Ana Marfa Gómez R., ~de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de · · · · 
í L 10.0) diez Iempi.ras, en la oftdna que 
e! Ministerio de Hacienda y Crédito P6bll· 
co rlesigne.---Comuniqueae. 

RAMON E. CRI!ll 

El Secretario de E•taclo en ¡.,. ~· 
chos de Gobernación Y Just:ida. 
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Acuerdo NQ 729 

Tegucigalpa. D. c., 5 de abril de 1972. 

El PreSidente constitucional de la Re· 

pública. 
AcUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
cOntraer matrimonio e i vil, a Rigoberto 
Gan'-Y y Aida Enna vareta Reyes, vecmos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 

!0.00) diez lempiras, en la oficina que 
~L Ministerio de Hacienda y Crédito Públi

co desiglle.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despn · 
chos de Gobernación Y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo Nv 730 

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril de 1972. 

El -Presidente Constituelonal de la Re

pública, 
AcUERDA: 

Dispensat' la publicación de edictos para 
contraer matrimonio e i v i 1, a Rigoberto 
Kedina Sánchez y Luz Esperanza Ramos 
G., vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
tntero de ( L 10.00) diez Iempiras, en la 
-ofieina qtJe el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Zdnlga A. 

Acuerdo N 9 371 

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
hlica. 

ACUERDA: 

Dispensar 1a publicación de edictos par.• 
contraer matrimonio civil, a Renán Sagas
turne F. y Martha Bulnes Chaverrla, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00} diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P:.í
bUco designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
t'hOS de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Z1ínlga A. 

Acuerdo N° 731-A 

Tegucigalpa, D. C., 5 de abt'il de 197~. 

El Presidente Constitucional de la Re
flúbHea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
CO!lb'ur matrimonio civil, a JuvenAl Gi
l'Óft Mejia Y Emelda Figueroil, vecinos de 
OoncoÑia, 0\ancho, previo entero de . 
fL H.OC)) diez Iemptras, en la oficina qu~ 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estildo en los Despacbol 
de Gobernación y Justicia, 

JUeardo Zúalga A. 

Acuerdo W 732 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1972. 

El Presidente ConsUtucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Pablo 
Acosta y Sandra Mayela Ebanks G., veci
nos de Oak Ridge, Islas de la Bahia, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

F;t Secretario d~ Est.R.do en los Despacho! 
:'lp Gubf>rnnc1ón y Justicia, 

Ricardo Zdniga A. 

Acuerdo N 9 733 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
püblica, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Rodrigo Me
,1ía Melara y Martina Arnaya Umanzor, 
vecinos de Tutule, La Paz, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.--Comuniquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
,Je C'...obernación y .Tusticia. 

Ricardo Z- A. 

Acuerdo N• 734 

Teguciga.\¡>3. D. C., 6 de a.briJ de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Noé Roberto 
Acevedo López y Edith Arely Mejia, veci

nos de San Marcos, Ocotepeque, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
otücna que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretar'·') de Estado en los Despa
chos de Gobemaclón y .Juatlcla, 

......... A. 

Acuerdo N"' 735 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abz11 de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos paz-a 
contraer matrimonio civil, a JOSé Israel 
Portillo y Fidelina Castillo, vecinos de 
San Andrés, Lempira, prev10 entero de 
l L 10.0) diez lempira.s, en la oficina qu~ 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
dP Gobernación v Justicia. 

ltlcaTdo Zúniga A. 

Acuerdo N° 736 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1972 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Fonseca 
López y Rosario Esperanza Rojas, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
eJ Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.--comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El ~ce:>- +a io (:e Estado en los Despa
Chos de Gobernnción ~r Justi~ia. 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N" 737 

Tegucigalpa, D. C., 6 de .abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dis-pensar la publicación de edictos para 
co"'!traer m"ltrimonio civil, a Pedro Macario 
Escoto H. e Hi1d'l Marina Pineda S., ve
CLTtos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 

de (L 10.001 diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-·Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Gobernación y Justicia., 

JUcardo Zúnlp A. 

Acuerdo N" 738 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

AGUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa1 ~~ 

contraer matrimonio civil, a Raúl Oeorto 
y Blanca Beatriz Rodriguez Ruiz. vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.. previo enUJ"o de 
(L 10.0) diez lemplraa, en la oficina que 
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el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El 8e(!retarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

Rleanlo ZóDiga A. 

Acuerdo N~ 739 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicactón de edictos para 
contraer matrimonio civil. a FrRncisco 
Virgilio cana les Suazo y Ros'llha Palencia 
Sánchez, ve('fnos de Teguf'!tcralpa, D. C., 
previo entero de (L lO.OOl dfez 1empiras. en 
la oficina nue el Ministerio ele Hacienda 
y Crédito Público designe.---Comuniquese. 

RAMON' E. CRUZ 

El Serretl'lrfn ile F.st~~n PT'l los Despa· 
chos de Gobernación y .TusUcia, 

RIM!"flo Z\1.ntga A. 

Acuerdo W 740 

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 1972. 

Fll Presidente Constitnf'ional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

nis't)e'1s:tr h tmhli~l'ICión rle ed!cf:os para 
co..,+J"!'Iel" n"'!'ltrltnol"!in ('hrfl. a G1•i1Jenno 

l!ung Pacheco y Ada Gabriela Mejia M .. 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lemplras, en la ofi· 
clna. que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público deaigne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
<lhoa de Gobernaclón y Justicia, 

Ricardo ZóD1ga A. 

Acuerdo W 741 

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional do la Re
p'llbHea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Amilcar Ra

fael Cruz G. y Maria Elena Boquín Reyes, 

vecinos de Puerto Cortés, Cortés, previo 

entero de (L 10.00) diez Jempiras, en la 

oficina que el Ministerio de H~ctenda y 

Crédito Público designe.-Comuníqueae. 

RAMON l!;. CRU"<i 

El Secreta.rlo de Estado en Jos Despa
ehos de Gobernación y Justicia, 

- Z6alp A. 

Acuerdo N 9 742 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Raúl Escoto Ser
vellón, Conductor de Automóviles, en la 
Oficina del Secretario, en sustitución del 
ciudadano Medardo Zelaya Torres, quien 
no tomó posesión. 

El nombrado devengará el salario máxi
mo correspondiente a la Escala de Salario 
N 9 07, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en la. Despa
ch.oa de Gobernación y Justicia. 

Rieardo Zt!Dip A. 

Acuerdo N 9 744 

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Reptí
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo cam
pos Galindo e Iris Marlene Garcta, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Cornuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SeCt'etario de Estado en los Despa -
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N 9 745 

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer :matrimonio civil, a René Wilfre

do Sánchez y Marinela Eguigure, vecinos 

de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lentpfras, en la oficina que 
el Ministerio de lia.cienda y Crédito Públi
co designe.-ComUiúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rica.rdo Z6niga A. 

Acuerdo N 9 746 

Tegucigalpa, D. c., 7 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
p1ibllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Lula No
lasoo Sierra y Lourdes Bernarda Dlaz, ve-

A Quien Interese 
Los cheques que se eldiea. 

dan a estos Talleres deben clt 
ser a nombre del ~Ti. 
pografía Nacional. 

LA D!REOOION 

cinos de Tegucigalpa D e p-~ 
' · ·• --· .... entero de (L 10.00) diez lempiras, en la Oficina 

que el Ministerio de Hacienda y Crédt 
Público designe . ........COmuniqueae. te 

fu\l{ON E. CRuz 
El Secretario de Estado en los Deapa. 

chos de GQbernación y Justtc14. 

Acuerdo N 9 747 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1972. 

~~ Presidente ConstitUCional de la a... 
ptlbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Sierra 
Ortiz y Julia Etelvina He:mández, veclD08 

de La Ceiba, Atlá.ntida, previo entero de 
(L 10.0) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lol Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rleanlo Zdlolp A. 

Acuerdo N~' 748 

Tegucigalpa, D. C., 8 de abrü de 1972. 

El Presidente Constftudonal de Ja Re
p1lbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe pll8 
contraer matrimonio civil, a Trinidad 118-
drid C. y Olga Maria Melgar, vecinOS de 

San Antonio, Copán, previo entero de · · 
( L 10.00) diez lempiras, en la ot1ctna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PdbH
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRllJ 

E:l Secretario de Estado en 101!1 neepaebGI 
de Gobernación y Justicia, _ ..... ~ 
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